
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00178-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: John Jairo Muñoz zuluaga 
DEMANDADO: Ministerio de Educación — FNPSM 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electróniCos el día 16 de 

agosto de 2018, que los 25 días dispuestos por el artículo 199 del CACA transcurrieron 

entre el 17 de agosto y el 21 de septiembre de 2018, que el térrnino de 30 días de que 

disponían las partes para contestar la demanda transcurrió entre el 24 de septiembre y el 6 

de noviembre de 2018, que el término para reformar la demanda transcurrió entre el 7 y el 

21 de noviembre de 2018; que la demandada contestaide manera oportuna. 
-• 

Agotados los términos procesales descritai'", en la fecha, arana por el término de 1 día el 

traslado de las excepciones formuladas oportunamente con la contestación de la 

demanda y el llamamiento en garantía, así: 

Ministerio de Educación: ff. 52 a 65 C1. 

Conforme al parágrafo 2 del artículo 175 del C.P.A.Q.A el traslado se surtirá los días 13, 

14 y 15 de mayo de 2019. 

JULIANA RDONA R STREPO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00182-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Orlando Arango Álvarez 
DEMANDADO: Ministerio de Educación - FNPSM 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electrónfaos el dia 16 de 
/ 

agosto de 2018, que los 25 días dispuestos por el articulo 199 del .9,PACA transcurrieron 
(... 

entre el 17 de agosto y el 21 de septiembre de 2018, que el tátminorde 30 días de que 

disponían las partes para contestar la demanda transcurrió entre e1,24 de septiembre y el 6 
/ 

de noviembre de 2018, que el término para reformar la demanda transcurrió entre el 7 y el 

21 de noviembre de 2018; que la demandada contestó,de maneta• portuna. 
4,/ :S)*  

Agotados los términos procesales descritos;  en la fecha, Sena • por el término de 1 día el 
,4?-*  hallado de las excepciones formuladamportun'amente con la contestación de la 

9̀  
demanda y el llamamiento en garantía,•ali: 

<>"- 
- Ministerio de•Educacionfft142 a 155-C-1. , 

Conforme al parágrafo 2 del articulo lc,75,dél C.P.A.C.A el traslado se surtirá los dias 13, 

14 y 15 de mayo "d'él  2119. 
Lta, 

JULIANA ESTREPO 

Secretaria • 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00183-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: José Oscar Garcia Bedoya 
DEMANDADO: Ministerio de Educación - FNPSM 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electrórirebs el día 11 de 
- 	/ 

octubre de 2018, que los 25 días dispuestos por el articulo 199 deLOPACA transcurrieron 
/ 

entre él 12 de octubre y el 20 de noviembre de 2018, que el teimino,de 30 dias•de que 

disponían las partes para contestar la demanda transcurrio`Otredél 21 de noviembre de 

2018 y el 24 de enero de 2019, que el término para reformar la.demanda transcurrió entre 
">C-• / 

el 25 de enero y el 7 de febrero de 2019; que la demandadacontestó de manera oportuna. 

-•• 	:•-• 	0-51%  
Agotados los términos procesales descrito

\s;  en lafecha, Se:fija por el término de 1-día el 
Ny'r sc 	• C 

traslado de las excepciones formuládamportunémente con la contestación de la 

demanda y el llamamiento en garantia,411: 	\-2" 

- 	Ministerio de Educación: ffn 62 a 175-C-1. 

Conforme al parágrafo r.2 del artículo 1Z;g4e1C.P.A.C.A., el traslado se surtirá los días 13, 

14 y 15 de mayo:1020,19. 	‘.. 
sitt 

4:1 

• 

JUPÁNA •RDONA STREPO 
kk--tatz=rffirC7 	Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00184-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Fernando Buitrago Arango 
DEMANDADO: Ministerio de Educación — FNPSM 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electrórIos el día 16 de 
- 

agosto de 2018, que los 25 días dispuestos por el artículo 199 del ,CPACA transcurrieron 
/ 

entre el 17 de agosto y el 21 de septiembre de 2018, que el tétminoode 30 días de que 
/ 

disponían las partes para contestar la demanda transcurrió entre e1,24 de septiembre y el 6 

de noviembre.de 2018, que el término para reformar la demanda transcurrió entre el 7 y el 
/.r.,. 

21 de noviembre de 2018; que la demandada contestd.de maneiaportuna. 
. / 

Agotados los términos procesales descritoVen la fechá, Selfija por el térrnino de 1 dia el 

traslado de las excepciones formuládasZoportunhmente con la contestación de la 

demanda y el llamamiento en garantia,.aly 
-c. 

tb. oNL,  s: 
- 	Ministerio de Educaciól,ffr342 a 155.C-1. 

k:•-o 

r:Q - 
Conforme al parágrafo 2 del artículo:175de! C.P.A.C.A el traslado se surtirá los días 13, 

rra' 14 y 15 de mayo de 2019 

174-14r, 	/ 
fi 

JULIANA C 

4%21 -tirw:0(17  

DONAR'STREPO 

cretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00185-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Bertha Inés Morales Zuluaga 
DEMANDADO: Ministerio de Educación - FNPSM 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electrohreos el día 16 de 
AA.).  

agosto de 2018, que los 25 días dispuestos por el artículo 199 del, t.PACA t
/ 

ranscunieron 
cY / 

entre el 17 de agosto y el 21 de septiembre de 2018, que el teerninobe 30 días de que 
_•1/47  

disponían las partes para contestar la demanda transcurrió entre 424 de septiembre y el 6 

de noviembre de 2018, que el término para reformar la demanda transcurrió entre el 7 y el 
>gd / 

21 de noviembre de 2018; que la demandada contestó,de manera;bportuna. 

XI>\ 

 

/ Agotados los términos procesales descritos, en la fecha, Sel;fija por el término de 1.día el 
- 

traslado de las excepciones formula'das:oportunlmente con la contestación de la 

demanda y el llamamiento en gararitia',•asi:  

.1.1- 
- 	Ministerio de Educador-Y: ffi:357 a 170-01. 

Conforme al parágrafor  2 del artículo :145,del C.P.A.C.A el traslado se surtirá os días 13, 

14 y 15 de mayo60 / 2019. 	liks. 
"$ 

I;t  

JULIANA ARDONA RESTREPO 

r 	Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00186-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Damaris Jaramillo Duque 
DEMANDADO: Ministerio de Educación - FNPSM 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electralbs el día 17 de 

agosta de 2018, que los 25 días dispuestos por el artículo 199 del,CRACA transcurrieron 

entre el 21 de agosto y el 24 de septiembre de 2018, que el terina de 30 días da que 

disponían las partes para contestar la demanda transcurrió entre el 25 de septiembre y el 7 

de noviembre de 2018, que el término para reformar la detanda/franscurrió entre el 8 y el 

22 de noviembre de 2018; que la demandada contestá,de mansa:oportuna. e 

/ $ 
Agotados los términos procesales descritos, en Ilfecha, se ga por el término de 1 día el - % . 	, 

1/4 	".--,5  
traslado de las excepciones formélaclastpportunamente con la contestación de la 

demanda y el llamamiento en garantiall  ‘- 
V.  ; 

-,Irt 	,-,„ 	,C-'7>  
- 	Ministerio de Educada' .,ff J`46 a 19;C1.  

Conforme al parágrafo 2 del artículo 41-del C P A C A el traslado se surtirá las días 13, 

14 y 15 de mayo de 2019 

JÚANA ARDONA R STREPO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00201-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Maria Amparo Ladino 
DEMANDADO: Ministerio de Educación — FNPSM Departamento de Caldas 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electróniCos el día 24 de 

agosto de 2018, que los 25 días dispuestos por el articulo 199 del OPACA transcurrieron 

entre el 27 de agosto y el 28 de septiembre de 2018, que el término de 30 días de que 

disponían las partes para contestar la demanda transcurrió entre el 1 de octubre y el 14 de 

noviembre de 2018, que el término para reformar la demanda transcurrió entre el 15 y el 28 

de noviembre de 2018; que la demandada contestó de manera opOltuna. 

Agotados los términos procesales descritos: en la'facha, se fija por el término de 1 día el 

traslado de las excepciones formuladas oportunamente con la contestación de la 

demanda y el llamamiento en garantia,,asi. „ 

- 	Ministerio de Educación: ff. 51 a 67 Cl. 

- Departamento de Caldas: ff. 79 a 82-61. 

Conforme al parágrafo 2 del articulo 175 del C.P.A.C.A el traslado se surtirá los días 13, 

14 y 15 de mayo dé 2019. 

"JULIANA RDONA ESTREPO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00205-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Marha Soleide Clavijo García 
DEMANDADO: Ministerio de Educación - FNPSM 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electrónicos el día 24 de 

agosto de 2018, que los 25 días dispuestos por el artículo 199 del q0AcA transcurrieron 

entre el 27 de agosto y el 28 de septiembre de 2018, que el tétriiino de 30 días de que . „ 
disponían las partes para contestar la demanda transcurrió entre el 1 de octubre y el 14 de 

noviembre de 2018, que el término para reformar la demanda transcurrió entre el 15 y el 28 

de noviembre de 2018; que la demandada contestó de manera oportuna. 

Agotados los términos procesales descritos, en la fecha, se fija por el término de 1 día el 

traslado de las excepciones formuladas oportunamente con la contestación de la 

demanda y el llamamiento en garantía, así: 
„ 

- Ministerio de Educaqion: ff. 44 a 67 Cri:  

Conforme al parágrafo 2 del artículo 175 del C.P.A.C.A., el traslado se surtirá los días 13, 

14y 15 de mayo de 2019. 

JULIANA RDONA ESTREPO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00207-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Alba Lucía Correa Mesa 
DEMANDADO: Ministerio de Educación - FNPSM y Departamento de Caldas 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electrórirlos el dia 24 de 
. 	/ 

agosto dé 2018, que los 25 días dispuestos por el artículo 199 del,CPACA transcurrieron 
C," / 

entre el 27 de agosto y el 28 de septiembre de 2018, que el tétminoode 30 días de que 
- 

disponian las partes para contestar la demanda transcurrió entre ehi de octubre y el 14 de 
ke's• 7 

noviembre de 2018, que el término para reformar la demada n transcurrió entre el 15 y el 28 

de noviembre de 2018; que la demandada contestó desmanera oportuna. 

77.9.
N os  

Agotados los términos procesales descritos, en la fecha, le,nja por el término de 1 día el 
' 	• 	 • 

traslado de las excepciones fármuládamportunámente con la contestación de la 

demanda y el llamamiento en garantia,.aSi: 	bP‘' 
r• 

,-, ' 	.-t:
- Ministerio de Educacióit ffe1 a 67 c7;  

1, C‘  
S 

k....; 
 .. '‘. 

- 	Departamento de Caldas: U. 79 a .82t1. 

.. ,.. 	 +. 
Conforme al partaráio,2 del articulo 175 del C.P.A.C.A el traslado se surtirá los días 13 

1 	~lb, iilifl 
14 y 15 de mayo-dt019,\ 	\II 

ét* L-"-~..-- linelfLIANA 	DONA ESTREPO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001:33-33-001-2018-00214-00 	. 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Jesús Alonso Escobar Ortega 
DEMANDADO: Ministerio de Educación - FNPSM 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electróhlos el dia 16 de 

octubre de 2018, que los 25 días dispuestos por el articulo 199 del CWCA/transcurrieron 
/ 

entre el 17 de octubre y el 22 de noviembre de 2018, que el término•de 30 dias de que 
/ 

disponían las partes para contestar la demanda transcurrió`entreáél 23 de noviembre de 

2018 y el 28 de enero de 2019, que el término para reforrñár la,demanda transcurrió entre 
/ 

el 29 de enero y el 11 de febrero de 2019; que la demandadácontestó de manera oportuna. 
S 

Agotados los términos procesales descritoN" n láfecha, lefflja por el término de I día el 

traslado de las excepciones formuladamportudamente con la 

demanda y el llamamiento en garantítasí: 
4.5. 	• ^ 

-•,r 
- 	Ministerio de Educador-Y: fft,50 a 64C" 

Conforme al parágrafo 2 del articulo:17.5.dd C.P.A.C.A., el traslado se surtirá los días 13, 

14 y 15 de mayo fi/ 2019. 

JULIANA 	 ESTREPO 
kketztyrintw,r 	Secretaria 

contestación de la 

• 



ARDONA ESTREPO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00240-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Ana Mercedes López Molano 
DEMANDADO: Ministerio de Educación - FNPSM 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electróniebs el día 18 de 
/ 

octubre de 2018, que los 25 días dispuestos por el articulo 199 del,CPACA transcurrieron 

	

s• 	/ 
entre el 19 de octubre y el 26 de noviembre de 2018, que el terminoode 30 dias de que ..,sr té,  
disponian las partes para contestar la demanda transcurrió'entre,e1 27 de noviembre de 

r1 )  
2018 y el 30 de enero de 2019, que el término para reformár la,demanda transcurrió entre 

NCJ 	rit  
el 31 de enero y el 13 de febrero de 2019; que la demandada.contestó de manera oportuna. 

; C)S 	•C`-t)  -.;b• 
Agotados los términos procesales describían la fecha, seja por el término de 1 día el 

,- 
traslado de las excepciones formula'das„oportunamente con la contestación de la 

Secretaria 

'O 	
5•5' demanda y el llamamiento en garantig,.atl: cs.; \- 

<•.(:' 
- 	Ministerio de Educacióri: ffr94 a 107.G1t I 

Conforml al parágrafo 2 del articulo 17,5,del C.P.A.C.A el traslado se surtirá los días 13 

14 y 15 de mayoZ:02219. 



ESTREPO JULIANA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00243-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Amparo Zuluaga Hoyos 
DEMANDADO: Ministerio de Educación - FNPSM 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electrópiCos el día 18 de 

octubre de 2018, que los 25 días dispuestos por el artículo 199 del.CPACA transcurrieron 

entre el 19 de octubre y el 26 de noviembre de 2018, que el término de 30 días de que 
- 

disponían las partes para contestar la demanda transcurrió entre el 27 de noviembre de 

2018 y el 30 de enero de 2019, que el término para reformar la demanda transcurrió entre 

el 31 de enero y el 13 de febrero de 2019; que la demandada contestó de manera oportuna. 

Agotados los términos procesales descritos, en la fecha, se fija por el término del día el 

traslado de las excepciones formuladas oportunamente con la contestación de la 

demanda y el llamamiento en garantía, así: 

- 	Ministerio de Educación: ff. 143 a 156 C1. 

Conforme al parágrafo 2 del artículo 175 del C.P.A.C.A., el traslado se surtirá los días 13, 

14 y 15 de mayo de 2019. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00252-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Luis de la Cruz Álvarez Iral 
DEMANDADO: Ministerio de Educación — FNPSM 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electrónikos el da 25 de 

octubre de 2018, que los 25 días dispuestos por el artículo 199 delPA ,CCA t
/ 

ranscurrieron 

entre el 26 de octubre y el 3 de diciembre de 2018, que el téliMeinevoidie.30 dias de que 

disponían las partes para contestar la demanda transcurrió entre el 4'de diciembre de 2018 Di 
y el 6 de febrero de 2019, que el término para reformar la"déínaricla transcurrió entre el 7 y 

'›ga /•,,, 
el 20 delebrero de 2019; que la demandada contestó de maneráaortuna. 

Agotados los términos procesales descritól(en la'fecha, SeZfija por el térinino de 1 día el 

trasladó de las excepciones formuládamportunamente con la contestación de la 

demanda y el llamamiento en garantia,..asi: 	\S 
r 

"`• - 	Ministerio de Educación: ff(58 a 81,92:‘ 

Conforme al parágrafo 2 del articulo ;175-del C P.A.C.A el traslado se surtirá los días 13, 
••• 	 % 

14 y 15 de mayolé* 2019. 

 

ti  

 

LJI1 lANA S RDONA ESTREPO 

‘=4~,gsiziei 	Secretaria 



JULIANA 

.44111zue=e-----ar  

RDONA R STREPO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00254-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Rosa Nubia Restrepo Gallego 
DEMANDADO: Ministerio de Educación — FNPSM Departamento de Caldas 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electrórirdos el día 25 de 
/ 

octubre de 2018, que los 25 dias dispuestos por el artículo 199 del,LPACA transcurrieron 

entre el 26 de octubre y el 3 de diciembre de 2018, que el térrninodde 30 días de que . 
/ .1 

disponían las partes para contestar la demanda transcurrió entre e$  'de diciembre de 2018 

y el 6 de febrero de 2019, que el término para reformar la demanda transcurrió entre el 7 y 

el 20 de febrero de 2019; que la demandada contestó de manera,oportuna. 

Agotados los términos procesales descritos; en la fecha, Selija por el término de 1 dia el , 

traslado de las excepciones formládas_oportunamente con la contestación de la 

demanda y el llamamiento en garantíd,•aSi: L.  
c;;;-->.  

."1 	r.- 	•.•••LL  
- 	Ministerio de Educación: ffel8 a 64,93%.  

• 

Conforme al parágrafo 2 del artículo..175,dél C.P.A.C.A el traslado se surtirá los días 13, 

14 y 15 de mayo de' 2,019. 	-‘1, 
4,1-rt 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00264-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: 'Rodrigo Henao Aristizábal 
DEMANDADO: Ministerio de Educación - FNPSM 

Se deja constancia que la demanda fue notificada por medios electrónikos el día 17 de 11 
.,...}1.  / 	- 11 

octubre de 2018, que los 25 días dispuestos por el articulo 199 del,CPACA transcurrieron 1, 

entre el 18 de octubre y el 23 de noviembre de 2018, que el término,de 30 diás de,  que 1 
,/ 

sy re,  
disponían las partes para contestar la demanda transcurrió•intreiel 26 de noviembre del 

111 
2018 si el 29 de enero de 2019, que el término para reformar la,demanda transcurrió entre 

N.C.,  / r> 
el 30 dé enero y el 12 de febrero de 2019; que la demandadasontestó de manera oportuna. y 

N • & / „-N. 
:<.> <-• 	ny 

Agotados los términos procesales descritos;  en la fecha, se fija por el término de 1 dia el, 
?), .,s7  traslado de las excepciones formuMdasoportunamente con la contestación de la 

\ 19 
demanda y el llamamiento en garantia,.atí: 	b-'d 

,-, r".,-..= 	c. . 
- 	Ministerio de Educacióniff(39 a 62C 

l..., 	.., 
r:Q‘" 

Conforme al parágrafo 2 del artículo :1175,M C.P.A.C.A 

14 y 15 de mayo firgrOi1.9. 

% 
N )1 

JULIAN tARDONA ESTREPO 

SlIzz~-s-sCr  

el traslado se surtirá los días 13,1 

Secretaria 
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